
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2021-00691-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A   

DEMANDADO: FRANCISCA RUZ MARTINEZ Y MANUEL SEGUNDO CABRERA MARTINEZ.   

Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso informándole que la parte demandante 

mediante memorial solicita se corrija el auto de fecha Marzo 31 de 2022. Sírvase Proveer. 

Soledad – Atlántico, Agosto 11 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO  TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad Agosto 11 de 2022. 

Mediante memorial presentado en la secretaría del Juzgado, se corrige el auto de fecha marzo 31 de 

2.022, mediante el cual se libra el mandamiento, debido a que de manera errónea se redactó en el 

cuerpo del auto el nombre de la demandada como FRANCISCA RUIZ MARTINEZ siendo correcto 

FRANCISCA RUZ MARTINEZ. 

 
Así las cosas, advierte el Despacho que por error involuntario en el auto de fecha 31 de marzo de 

2022, mediante el cual se libra mandamiento, debido a que de manera errónea se redactó en el cuerpo 

del auto el nombre de la demandada como FRANCISCA RUIZ MARTINEZ siendo correcto 

FRANCISCA RUZ MARTINEZ. 

 
Así las cosas, corresponde corregir el numeral 1 y todos los incisos de la providencia de fecha marzo 

31 de 2022 que libra mandamiento, como lo permite el artículo 422, 423 y 424 del Código General 

del proceso, en los términos indicados en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

R E S U E L V E: 

1. Corregir el numeral 1 y todos los ítems de la parte Resolutiva del auto de fecha marzo 

31 de 2022, a través del cual se libró mandamiento de pago, y en su lugar ténganse 

como corrección: 

 

- Téngase como nombre de la demandada FRANCISCA RUZ MARTINEZ CC. 

32.670.095. 

 

2- los demás incisos y numerales del auto de fecha 31 de marzo de 2022 
quedan igual. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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